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Artículo 5

Funciones
Son funciones del Consejo Arbitral las siguientes:
1. Prestar información y asesoramiento técnico y jurídico sobre

los procedimientos arbitrales en materia de arrendamientos de vi-
vienda, en el marco de los convenios de colaboración que, al efecto,
se suscriban con las instituciones arbitrales.

2. Elaboración, negociación y preparación de los documentos
precisos para la formalización de convenios de colaboración entre la
Consejería de Vivienda y las instituciones arbitrales, que conforme al
artículo 14 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, pue-
dan ejercer funciones arbitrales, con sede en la Comunidad de Ma-
drid. Así como el seguimiento y actualización de dichos convenios.

3. Realizar un seguimiento de las actuaciones arbitrales y apoyar
a las mismas, con el fin de velar por el buen funcionamiento del sis-
tema arbitral y conseguir la máxima celeridad del proceso arbitral.

4. Asesoramiento técnico y jurídico a las instituciones arbitra-
les con las que, en su caso, se suscriban convenios de colaboración
a los que se hace referencia en la presente Orden.

5. Elaboración de estadísticas, estudios e informes sobre las ac-
tividades desarrolladas, que una vez aprobados por el Consejo Arbi-
tral se elevarán al titular de la Consejería de Vivienda en una memo-
ria anual, en la que se expresarán las solicitudes presentadas y los
laudos emitidos por las instituciones arbitrales con las que se suscri-
ban los convenios de colaboración.

6. La propuesta de creación y mantenimiento de un Registro de
los Laudos Arbitrales que se hayan dictado en la Comunidad de Ma-
drid, en el marco del Plan de Dinamización del Mercado del Alquiler.

7. La relación administrativa con las instituciones arbitrales, así
como con aquellos órganos y organismos públicos o privados que
tengan relación con las materias sobre las que administre el arbitraje.

Artículo 6

Composición del Consejo Arbitral
1. El Consejo Arbitral estará constituido por un Presidente, un

Vicepresidente, un Vocal y el Secretario.
2. El Presidente y Vicepresidente serán nombrados, entre juris-

tas de reconocido prestigio, por Orden de la Consejería de Vivienda.
Cuando estos miembros no sean personal de la Comunidad de

Madrid tendrán derecho a la percepción de las indemnizaciones por
razón de servicio que correspondan, por asistencia a las sesiones que
celebre el Consejo Arbitral, de acuerdo con la normativa aplicable.

3. Será Vocal del Consejo el titular de la Viceconsejería de Vi-
vienda.

4. Como Secretario actuará, con voz y sin voto, un funcionario
de la Consejería de Vivienda.

5. A las sesiones que se celebren podrán ser convocados, a ini-
ciativa del Presidente, en calidad de invitados, con voz y sin voto, un
experto en la materia que sea objeto de estudio por el Consejo, que
tendrá derecho a la percepción de las indemnizaciones por razón de
servicio que correspondan, por asistencia a las sesiones que celebre
el Consejo Arbitral, de acuerdo con la normativa aplicable.

6. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente,
este será sustituido por el Vicepresidente.

Artículo 7

Organización: Convocatorias, sesiones, adopción
de acuerdos y actas

1. El régimen de convocatorias, sesiones, adopción de acuerdos
y actas se regulará por lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cuantas veces sea
convocado por su Presidente, Vicepresidente o Vocal, y se entende-
rá válidamente constituida, en sesión extraordinaria, sin necesidad
de convocatoria, si se hallaren presentes todos sus miembros y uná-
nimemente decidieren deliberar y tomar acuerdos.

3. Los Acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y será diri-
mente el voto de calidad del Presidente en caso de empate.

4. Para la válida constitución del Consejo, a efectos de la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requeri-
rá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes
le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros con dere-
cho a voto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación normativa
Se faculta al titular de la Dirección General de Vivienda para dic-

tar las disposiciones necesarias para la aplicación e interpretación de
la presente Orden.

Segunda

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 4 de marzo de 2008.

La Consejera de Vivienda,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/7.207/08)

Universidad Complutense de Madrid

1030 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se modifica la relación
de puestos de trabajo del personal de Administración y
Servicios Laborales.

Aprobadas las modificaciones de la relación de puestos de traba-
jo del Personal de Administración y Servicios Laboral de esta Uni-
versidad, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de noviembre
de 2007, y a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artícu-
lo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, adicionada a la misma por la Or-
den 23/1988, de 28 de julio.

Este Rectorado, en uso de las competencias y atribuciones confe-
ridas por el Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobier-
no, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complu-
tense de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 28 de mayo de 2003), ha dispuesto ordenar la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la corrección de
errores de la relación de puestos de trabajo del Personal de Adminis-
tración y Servicios Laborales de la Universidad Complutense de
Madrid, que se recoge en el Anexo que se acompaña a la presente
Resolución.

Madrid, a 24 de enero de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.


